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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 17 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Almería, por el que se da publicidad al requerimiento para la realización de Hoja de Aprecio 
efectuado a los afectados por el procedimiento de expropiación forzosa que se cita, al no haber podido 
practicarse la correspondiente notificación.

Al no haberse podido practicar la notificación a los expropiados que más abajo se relacionan y no 
pudiendo ser requeridos para efectuar hoja de aprecio en el expediente expropiatorio ni 4958-6184 «Vera 
codeur», se hace por medio del presente anuncio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Vera, al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

- Expediente: ni 4958-6184 «Vera-codeur».

RELAciÓn DE AFEcTADoS

FincA S/P TiTuLAR cATASTRAL PoL PAR MuniciPio
19 BAYMu, S.L. 1 195 VERA
21 TEnEDoRA DE inVERSionES Y PARTiciPAcionES, S.L. 1 144 VERA
36 SoLEDAD cLEMEnTE MARQuEZ 2 99 VERA
43 AnTonio J. RAMÍREZ GARcÍA Y HRoS. McARMEn RiDADo RuBio 2 117 VERA
51 cARMEn GARcÍA cARRETERo 2 49 VERA
77 JuAn FLoRES QuiLES 4 110 VERA

Acto que se notifica: Requerimiento para efectuar hoja de aprecio.
Plazo: Veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este acto de acuerdo con lo 

establecido en el art. 29 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc, se le comunica que 
el expediente obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, Delegación Territorial en Almería de la 
consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo, c/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos 
de tener conocimiento íntegro del mencionado Acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 17 de febrero de 2014.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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